
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre de! área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  Ij. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1236/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a lá Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligad 3s^el Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a. Fi^n^ísco Javi^r/García Blanco

b. EderOmaíRamírezCerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, de fecha
veinte de octubre de dos mil veintidós.



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210434322000012

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

RR-1236/2022
INSífnjTO DE TRANSPARENOA.ACCeSO A LA
INfOSMACOM PÜ3UCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Sobreseimiento

Visto el estado procesal de! expediente número RR-1236/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el recurrente,

en contra del Honorable Ayuntamiento de Jolalpan, Puebla, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El día veinte de abril de dos mil veintidós, el recurrente presentó a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, a la cual le fue asignado el número de folio 210434322000012, en la que el

recurrente solicitó la siguiente información;

"Le solicito la siguiente información:
1.- Programa anual de obras 2022, con nombre de la obra, localidad donde se va
a ejecutar, monto autorizado por obra, meta por obra, y número de beneficiarios.
2.~ El número y nombre de empleados y/o trabajadores y/o funcionarios que tiene
el H. Ayuntamiento, desde ia presidenta municipal, regidores, síndico municipai,
secretario/a del Ayuntamiento, tesorero, director de obras públicas, contralor,
directores, Jefes de área, policías, y demás trabajadores con su sueldo y/o
salario, y demás prestaciones con nivel de estudios de cada uno.
3.- Gastos en comisiones oficiales

4.- Contratos celebrados de servicios profesionales por honorarios del 15 de
octubre de 2021 a la fecha de la solicitud

5.~ Padrón de contratistas

6.-Padron de proveedores
7.- Actas de cabildo desde el 15 de octubre del 2021 hasta la fecha de la soliat^
8.- Plan de desarrollo urbano

9.- Los procedimientos administrativos de determinación de responsabiliaad
iniciados por el órgano interno de control.
10.~ Estados financieros

11.- Declaración de situación Patrimonial de los funcionarios públicos em/ersión
publica \\
12.‘ Acta de cabildo en donde se ratificó, modifico el bando de policía y gobihrno.
13.~ Cuantos giros comerciales hay en el municipio fijos, semifijos e informales
14.' Relación de giros comerciales que cuentan con autorización de parte ael
ayuntamiento para vender bebidas alcohólicas.

1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

Eliminado 1

E
LI

M
IN

A
D

O
 1

: T
re

s 
P

al
ab

ra
s.

 F
un

da
m

en
to

 le
ga

l; 
A

rt
íc

ul
o 

11
6 

de
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

A
cc

es
os

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

P
úb

lic
a,

 7
 fr

ac
ci

ón
 X

 y
 1

34
 fr

ac
ci

ón
 I 

de
 la

 L
ey

 d
e 

T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s

Li
ne

am
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n
 M

at
er

ia
 d

e
 C

la
si

fic
ac

ió
n

 y
 D

es
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e
 V

er
si

on
es

 P
úb

lic
as

, 
3

 fr
ac

ci
ón

  
IX

 d
e

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e
 P

ro
te

cc
ió

n
 d

e
 D

at
os

P
er

so
na

le
s

 e
n

 P
os

es
ió

n
 d

e
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

, 
y

 5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

 D
at

os

P
er

so
na

le
s

 e
n

 P
os

es
ió

n
 d

e
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a.

 E
n

 v
irt

ud
 d

e
 tr

at
ar

se
 d

e
 u

n

da
to

 p
er

so
na

l c
on

si
st

en
te

 e
n 

no
m

br
e 

de
l r

ec
ur

re
nt

e.



Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud: 210434322000012

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

RR-1236/2022
IfCTITUIODE TBANSPARENOA,ACCESO A LA
IKFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECOOn DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

15.- Cuantos policías municipales aprobaron su evaluación, cuantos están en
proceso, ¿y cuantos no acreditaron?
16.- Acciones que realiza el H. Ayuntamiento para controlarlos perros callejeros.
17.- Nombres de quienes integran el Comité de Planeaclón para el desarrollo
Municipal.
18.- Presupuesto designado a ia Juntas auxiliares
19.- Presupuesto destinado al DIF Municipal.
20.- Nombre de la Persona que ocupa la presidencia del DIF Municipal, así como
su percepción mensual..”

II. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por

medio electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

'  Puebla, en el cual expresó como motivo de inconformidad la falta de respuesta a su

solicitud de información.

En la fecha antes referida, el Comisionado Presidente de este Instituto de

Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, el cual quedó registrado en

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, con el número de expediente RR-1236/2022, ordenando turnar el

medio de impugnación a su Ponencia, para su trámite, estudio y en su caso,

proyecto de resolución.

III. Mediante proveído de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, se admitió

el recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente

correspondiente: asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual fomiá, se ordenó notificar el recurso"^
revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Por otra parte, se hizo del conocimienti el
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de ia solicitud: 210434322000012
Francisco Javier García Blanco
RR-1236/2022

Ponente:
Expediente:

I^S^IlJTO DE TRANSfARENOA,ACCESO A lA
NFOPMACtÓN PUBUCAY PROTECX3ÓNOE

DATOS PERSONALES DEt ESTADO OE PUEBLA

recurrente el derecho que le asiste para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad
correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales y finalmente se señaló

que éste indicó el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

IV. Por auto de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto
obligado rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y

formulando alegatos.

De igual manera, se hizo constar que el recurrente no hizo alegación alguna con

relación al expediente formado y tampoco lo hizo, respecto á lo señalado.en el punto
Séptimo del proveído de catorce de marzo de dos mil veintidós, referente a la

difusión de sus datos personales, por lo que se entendió su negativa para ello.

En consecuencia y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar ios autos para dictar la resolución correspondiente.

V- En fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asdrr
para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso ^
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el pr^ente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

\
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Honorable Ayuntamiento de Joialpan,
Puebla.

Sujeto Obligado;

Folio de la solicitud: 210434322000012

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

RR-1236/2022
INSTm/TO OE TFANSPAPENOA.aCCESO A LA
INFOfiMAaON PUSUCA T PPOTECCJÓN DE
DATOS PERSOLTAUSDEL ESTADO DE «UEDLA

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como motivo de ^
inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del plazo legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presentei_se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad codHq

previsto en el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡lQ_
Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federad^
Gaceta. Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

y su
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Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Sujeto Obligado;

Folio de ia solicitud; 210434322000012
Ponente;

Expediente;
Francisco Javier G

RR-1236/2022

arcía Blanco

INSTTTUTO DE TRAUSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PPOIECOÓMDE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
Improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante la secuela procesal, específicamente al rendir su informe con

justificación, refirió haber otorgado respuesta al recurrente, a través de la cual,

atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo que en tales circunstancias,

resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no el

supuesto contenido en la fracción 111, dél artículo 183, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será

sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado

responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación

quede sin materia.

t

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. ̂ rTta

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publiciqa^
de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

"Articulo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación ys
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regin
por los siguientes principios y bases:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud; 210434322000012

Ponente;

Expediente;
Francisco Javier García Blanco

RR-1236/2022
INSTITUTO DE TRANSPAPENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUE8LA

¡V. Se establecerán mecanismos de acceso a la Información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ...”

Por su parte, la Constitución Poiítica del Estado Libre y Soberano de Puebia, en ei

artícuio 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI. 16. fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certezaJurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables."

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualqw^
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quími^,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que lo^
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...”

“Artículo 12.~ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establecé^
presente Ley;...” ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210434322000012

Francisco Javier García Blanco

RR-1236/2022

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPAPENOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAy PROIECOÓNDE
DATOS PERSONAEES DEL ESTADO DE PUEBLA

"Artículo 16. Son atribuciones de la tjnidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la Información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...”

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...”

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente centró

su inconformidad en que, el sujeto obligado no otorgó contestación a su solicitud de

información en los términos establecidos por la Ley de la materia, motivo por el cual

hizo efectivo su derecho de impugnar tal acción y presentar el recurso de revisión

que nos ocupa, el cual se determina por medio del presente documento.

Al respecto, la solicitud de información se hizo consistir en los términos que han

quedado debidamente transcritos en el antecedente uno de la presente resolución,

que en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por reproducido a la letra.

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando al respecto las

siguientes manifestaciones:

"...ANTECEDENTES

TERCERO: El ayuntamiento del Municipio de Jolalpan, Puebla, dio contestación
a la solicitud de información el día 20 de mayo de 2022, a tas 02:25 horas,
mediante correo electrónico al correo indicado por el solicitante, el acuerd<yd9‘
contestación de solicitud MUTJOLA-PUE.UMTAIP/015-2022, puesto que pá^A
peso del archivo el portal de lá Plataforma Nacional de Transparencia no permH^
la carga..., lo cual se corrobora con el respectivo acuse de entrega dk,
información vía SISAI de fecha veinte de mayo de 2022.

Por tanto, se solicita que se dé por sobreseído el recurso de revisión
1236/2022, en términos del artículo 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud; 210434322000012

Francisco Javier García Blanco
RR-1236/2022

Ponente:

Expediente:
INSTfTUTO DE TRAflSPAPENOA.ACCESO A LA
INFOHMAOÓN PÚBLICA Y PHOIECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada

entre otras, de las constancias siguientes:

a) Acuse de entrega de información vía SISAl, de fecha veinte de mayo de

2022, respecto de la solicitud de información con número de folio

210434322000012.

Plataforma Nacional de Transparencia

E
PbÁTAPOlíUA RACIQMAl DE
TRANSPARENCIA /

•Vt-■| ^¡J

20050022 Í¿Ó33SP)J

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAl

Dalos ds la soQeltud:

F(dlo da ta soScítud:
Fecha y hora de la
Nombre b razón sodak
Dependendá o entidad a la cual
se envió ta soOdtud:

de solícitüd:

►
21MW3220000Í2

2am;sQ22

Gatdal Gomaz Salazar

H. Ayuntarrienla doJolalpin
kfarrnsclta'pObDca

Dssetlptídn do b soffeltud

Lo soflcQo la dg Ufenlo intonRoeiAri:
1 ̂ Praorsmá 8*sl de obíís202i wn nóntró do lo obra, loeablad áondoouioitzado por obra, mota porobm. ynúmero do banofidaitas.2a Q nteie roynatitre ife cmploadooy!o Irabaloiloies ̂  todonnrti»que ess d H.- AyuntoArtó,
gesdoja proferta iwofc^al. regsknt. sMIcd munMpal. teeretartoTa dslAyunlánlaiio, teoréro.
dlre«or*obrwp(»Seas.eonOakir,«tirDaotofl.'Jofeafle6nai,pcfefes.y demáslirt)e|»d<ro* concujuojoayb tela/to. ydemás presUdonocon rwét cte'ejLhirfire^ ^

sdVdaéJócuÜTfmoAlo

b) Captura de pantalla, del correo electrónico de fecha veinte de mayo de
dos mi veintidós, relativo a la respuesta brinda da a la solicitud.

f  SOí Qi :
íar

Cbnlestación a soEcitud de infomación Ko 2104343220^ÍDS

;íí:í Í0^te3Í^«íí3t5-í33:322íij¿i2i^falKe> © Ú23tííe22}picí5^
^9)

los

ínifEníia
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210434322000012

Francisco Javier García Bianco

RR-1236/2022

Ponente:

Expediente:
IhíSim/rO DE TFANSPARENaA. ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICAV PROTECCÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

c) Acuerdo de contestación número MUTJOLA-PUE.UMTAIP/015-2022, de

fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, respecto a la solicitud de

Información con folio 210434322000012.

Ahora bien, del oficio descrito en el inciso C, que contiene la respuesta otorgada a

la solicitud de información, se observa que ésta fue realizada en los términos

siguientes:
tt

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ACTA DE CÓNTÉSTACIÓN
MtITJOLA-POE.ÜMTAlP/015-2022

Jolalpan^ Puebla a 19 de maf a de 2022

Dcconfomiidadcalo dispuesto porlos artículos 16,17.6!. 52,54,65,142,143,144.
143,146,147,148,149, 130,131,132,153, 154,155. í 56, 157,158, 139. 160,161,162,'
163,164,165i 166,167 y 168 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública
del Estado do Puebla, y derivado de la solicitud de Información con las especificaciones
sigiíieafes;

Solicitad número: 210434322000012
Nombre dcl Solicitante: Oobriel Gómez Snjnrnt
Correo Electrónico: come2;j¡obnelS8/^{iyaboaxúm
Medio de Solldtnd: sistema de sollchiúíes de acceso ala infbnnadóndelaPNT
Fecha y bom do solicitud: 20/04/202215:08:40 PM

;En donde solicita:

Programa anual de obras 2022, con nombre de la obra, (ocaUdúd dondese va a
^eaitar, monto aaton^do por obra, meta por obra,  y número de betujiáaríos.

2.- El nüíneroy nombre dé empleados y/o trabajadores ̂o/aneionarlos gúe tléoe
el H. AyuntamteníOf desde la presidenta municipal, regidores, síndico
secretarío/a dáAyurtíaitúento< tesorero, director de obras p^lcasi contralor, directores.
}efesdeárea,pol¡e{as,y_deniásJrQbo]adoreseon5asueIdoy/osaIarió,ydeaíáspre5taeu)tta
con nivel de 'estudios de cada mro.

.d, Castas ai comisiones oJlcialcA k

d.-(^niratoseeIebradMde5ervlclosprofeslottalesporhonomriasdeJJ5deocÍah
de2021 a ¡afecha de lasolidad.

S^Padrín de contratistas.

6.>Padron devroveedores.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210434322000012

Francisco Javier García Blanco
RR-1236/2022

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO D£ TFANSPAFENOA.ACCESO A LA
INFOBMAaÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DÉ PUEBLA

Respecto dcló sClicÚnáa cá veinte rñictiyd^só informa:

I." Anexo tabla dcl programo nnnal de obras públicas.

Nombre de !a
Obra o

Proyecto

llbicodiin Período de
EJccaddn
(probable)

Monto a

Invertir
Fondo

I Pagó de
alambrado

ndbUco.

Múinlcipio de
Jolalpan

Ü1 de Enero

2022 a 31 de

Matzo de 2022

SÍ479J31.UU FUH'l’AMUN

Pago del cereso Municipio de
Jolalpaa

Marzo de 2022 S147364.74 FORTAMUN

RobabOihicitfa

delalambriido Mnoicipio de
Jolalpan

07 de Febrero
a 08 de Marzo'

de2022

S2,31i;773.48 FISM

municipal de
Jolnlpañ

2.> Anexo Lb tabla de los trqbajadbf es dcl mnoic^iip con bi información solidfadQ.

KIVEJ,OE

ESTUDIOS
SALARIO NETO
QUINCENAL

NOMékEN*

1 OUM.ftOSASPAf^ MtDiCO $1S,0CD.00

MBEKTOftÍQSfiAnRERA2 $ 7.5oaooBACNtLUMTO

ANA KAflEN QWROZ BA(i ENA3 BACHILURATO 5 7401X00

VEUNICE GÓMEZ CARHANZA4 $ 740x00eACHJLlERATO

5 MIGUEL ALOAVEZAflAGOZA BACKILimrO S 740000

6 HONOfilO ALVIUAA CASniXO SECUNDARIA $ 74C^

7 MARI CARMEN QAUICRAOEIGADO INGCNlERtA $ 740000

ARACEUOEiESÚS BELLO'8 BACHUXERATO S 740000

BERNABE OUVANCOHTCZ9 $ 740000BACHnifftATO

VlESUSUBOtAZAlARCON10 BACHEUDUTO - s 740000

11 SAiaOUVARES BARBAN U^CIAUIRA' ' $ G40MO'

12 JOSE.MARlAUJNABENtnZ UOTCIATURA • - $

S 740000.RATMIINOO ACUILAR GARCÍA13 PRIMARIA I

ESPERANZA CORTEZ OUVAN14 $ 440000SECUNSARU

15 INOaNTE OnVERA RAMALES PRMARIA $ 240000

IB OCTAVIO CESAR VtVAA SANCHEZ BACNILIERATO > $ 7,50000

17 vnnAlUAACP/EOOBARRERA $ 3,00040BACHiaEAATO

PAEDZUNiGACASAREZ $ 740040SrcUNOARIA

19 blancaesteiamorenonernAnoez SECUNDARIA $ 3.S0040

20 eEBTHAPARRAALDAVG PRIMARIA S 3,00040
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

210434322000012

Francisco Javier García Blanco

RR-1236/2022

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:■rjE
INSTÍTUTO DE TUANSPAREMOA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PUSUCA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSOJAIESOEL ESTADO DE PUEBLA

3." Anexo tabla de las comisiones olídalcs durante el periodo 2022;
TIPO DE COMISIÓNMES MONTO

entrega.de documento a dependencias
DE GOBIERNO 4,000.00

ENERO
5AUOA A REUNIONES O CURSOS 3,2G0JX

SAUDAS A RECOGER DOCUMENTAaÓN en; '
DEPENDENCIAS DE GOBIERNO 3,900.00

ENTREGA DE DOCUMENTO A DEPENDENCIAS'
DE GOBIERNO 3^0.00

FEBRERO
SAUDAA REUNIONES O CURSOS 2,500.00

SALIDAS A RECOGER DOCUMENTAaÓN EN^'
OEPENDENQÁS 0£ GOBIERNO 4,100.00

ENTREGA DE DOCUMENTO A DEPENOENOAS
DE GOBIERNO 5,000.00

MARZO

SALIDA A REUNIONES O CUH^S 1,500.00

4.- Se Anexa copla de los contratos cddirádos por senrtdos proreslonalo.

S.-Padrtn dccootraüstaa.
Nombre Bepreseatante

— t-ggal
Domicilio

Fiscal
TeUfon Actividail

Eeoninilca
RFC No.

Retüslroo

Pxív. Del
bosque 34^
bu^San

Bemandow).
tucarde

Mataniofos

244 ÍDÓ
4045.^

KailaBaltazar BATK870707HKarla Baltazar
TiuJíUq

Obras,
Estudios y
Proyectos.

DOP-JOL-

Q4 01

Callo
Angélica Tapia

Rodríguez
Angélica Tapia Reforma

No 40,
Barrio San
Francisco,
Hnehaetla
n el Chico.

275431 ’TARA8104128' Construcción
de Obras de

Urbanización,
Estudiosy
Proyectos.

DOP40L.
47 72 E2 02

DOP-JOL-">-<'
Pedro Mufloz

Garda
Pedro Muñoz Carretera

Emilio
Carranza 1?
27*1 Col.

MUGP780630 Construcción
deCandetas,
Autopistas y
Aeropí^.

222360
8081 9MA 03

5 de
Maj’o,
Pueblo,

Piic.
CONSTRUSALGUZ

.SA.DECV.
Luz María

Guzmin Solazar
CoIIe 05

Oriente No
\

\
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210434322000012

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

RR-1236/2022
INSTITUTO DE TBANSPARENCA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUaUCAT PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

6.- Aaeio tabla dd paJnin de proveedores dd mnnicípio.
NO. DE

PROVEEDOR

RFC DEL

PROVEEDOR
NOMBRE DaPRÓVEEOOR

l CEuiostsevs COMERCiAUZ^RA Y EWÓRTADOftA KARKET SA DE CV

2 FOSR7BD30SP47 . ROSALBAnC»{eSSORIANO

3 CX019022gKVA COMERQAUZi^RA XOTIALU SA DE tV,

. 4 ASE210624024 AOVESERVtqOSSAS

5 DPT9712Q51CS DISmiBUjOORA PAPElfRA K TEKUACAN. S.A; DE CV.

6 HER1770105SK1 IVAN HERBERA RIVERA

7 GAAF901203SI2 FRANqSCOMVlER 6ARC1AARR1AGA

B SIN010222NG1 SOFTW/^E INTEGRAL S.A. DE CV.

9 CIV1703161G6 tí̂ NSULTORJA IVCA S.C

10 ELISA HOnESSANCHEZFOSE69C603W3

11 PiNA MíARfA MARIANA MARTÍNEZMIMA9'/Ü107SIA

12 FERNANDO PEREZ OiAVARRIAPECF910127G06

<
13 AUI191213Tn A1RENT15A0EC/.

M SCA79ni6UZ8 ABELBENriEZCEDIUO’

IS GAAF901203SI2 FRANCISCO MVIER GARCIA ARMAGA

16 yeoiM208GO0 WSAXCOUNTVSADECV

17 CVD1S1115UD5 CVDAMISADECV

7*- Sé anexan capias de las Atías de cabildo. ■

8.- Se informa que el Mtinielplo deJolalpaii rto etiéníá con Plan de flesattoíh urbond.

Pm- Se informa qiie, derivado a ios procedimlenios adtninlstr0vas dé detenninaclón de
responsabilidad iniciados por ¿i órgano Inlérito de control, se encuentran 44 expedientes
en proceso de acuerdo q las dbscrvaciOHcs delDictamen de Éntréga-Ée'ixpcióa, por lo que
son orcíihm que sustenten lo solicitado, dé fá administración 2018-2021.

10.-Anexo link de In pópna oficial del muttie^lo en donde se encuentran cargados ¡os
estados financieros del municipio.

htími^/lolatmn.sob.n¡x/cuentos^laras/avnn(andeníoAdf/3

Il,-Se anexan copias délas declanciottésddsifuaciónpcdrimonial versión pública.

12,- So bdanuB que el bando tía ptíícía. y buen goblamo sa imeiiontía en proc
aeüaUxaétányspmbadánporpartd tía la 4clmln{¡^cióf72021*¡UI24d’

<
j¿. ’i*

13,- Cuantog giros comortíaloshayon élmoníciplo rdo, semliyo ófnfomoJ.

GIROS COMERCIALES
37 FIJOS 10 SEMIFIJOS

14.- Sa ¡níorma que hay 47 establetínilontós-con pannlso para potíor vendar babiaas
alcohófícaé (m el municl/go.

15.- So tfdbma que hasta el ¡nomenio se encuentran 12 policías municipales enproctáo tío
evaluación.
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Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud: 210434322000012
Francisco Javier García Blanco
RR-1236/2022

Ponente:
Expediente:

INSTfTUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE

DATOS PERSONALES DEL ESTACX3 DE PUEBLA

i6.-Áeeíon6SQwresfíza elH. Ayuntamiento para controlar ¡os perros caff^rbs.
A^almcnto no so ha ropertsdó incidente por éxísteheta tío perrc^dtneJeñj$, pem.existoii
campañas tía es^riüxeeión do perros' y gafas para evitar egfomoráci6n de aninfálés en e¡
municipio.

17.’

Comité Municipal de Planaación
Prosldonta Olera Rosas Parra

Adrián Ganla Tapia' ..Soerotorlo
Consejero 1 ! Octavio Cesar Vivar S&ncíjoz

Mguel AnseJAIdeva Zg/ngozaConsejero 2

i8.-Anexo tatía dórtde.se encuentra tJ m'ontó'de^fápájiicIpacSón qao éoio asigna o cada Junta
atalUarfritas que cuenta’el municipio:

MONTO
NOMBRE DEU JUNTA AUXILIAR O

INSPEaO
NO.

RÍA

íSANTAANATAfVlAZOLA 12^00.001

HUACHINANTIA io,oa).oo2

INSPECTORÍA EL SALADO .  5,000,003

■8,000.004 MITEPEC

XOCHITEPEC 10,000.005

19i^EfDiF múidéipétno cuenta con un presupupsto da^gngdp, todo se maneja directo por el
dróarféTosdmrfeífti/j/c/pa/. ' . -

20.’ Sé Montia puo la persone quo ocupe of carpo de directora dél DtFJAunleipái es Liliana
AnMSáhehozHemSndezIó cual no percllKhin^ntípo'dopojcepcIónya que ocupa un cargo
quoós'honorinco.

Se solicita itotiücar iá solicitaoto a través del medio electrónico;sef^ado sistema de
sóUciitüIes de acceso á la infonhacISh dé láPMT-sih eóstó, deiermíníMio por el solicitante
para la recepción de la infonmeión.

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del Titular de la Unida^
Transparencia del sujeto obligado^ se desarrolló' con apego al principio de buena
entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada acti
de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ej^a
un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribucioneV^,
y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad i
y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud; 210434322000012
Francisco Javier García Blanco
RR-1236/2022

Ponente;

Expediente;
INSITTUro DE TRA^^SPAf?E^JC^A,ACCESO A lA
INFORMAClbN PÚBUCAY PTOTECOÓN DE
DATOS PERSONAUS 0£l ESTADO DE PUEBLA

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,
de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, página 353, bajo el siguiente rubro y texto;

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos tos actos del proceso en que intervengan."

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado
respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación con lo que se pidió, pues del análisis en

conjunto de las actuaciones del expediente, se puede asegurar que se dio respuesta
a la solicitud el día veinte de mayo de dos mil veintidós, por así advertirse de las

capturas de pantalla del sistema SISAI, así como del propio acuse de la entrega de

la información que genera el propio sistema y que forman parte del material

probatorio que remitió el sujeto obligado; ello, posterior a la interposición del

de revisión de referencia.

recurso

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado
debidamente establecido.

En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta

solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad impugfiai
ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente continuar

presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando la actualizad*

de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción lll, del artículo 183, deí¡^
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que afe
letra dicta:

a su

COI

'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud; 210434322000012

Francisco Javier García Blanco
RR-1236/2022

Ponente:

Expediente:
tNSTirUTO de transparencia.ACCESO A LA
INfORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

"£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...) III. El sujeto obligado
responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...”.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse modificado el acto

reclamado, al grado de quedar sin materia, en los términos y por las consideraciones

precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO ■- Se SOBRESEE el presente asunto, al haberse modificado el acto
reclamado, al grado de quedar sin materia, en términos del considerando CUARTO,
de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal efecto
y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos PeS^e
del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,
siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Jolalpan,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210434322000012

Francisco Javier García Blanco
RR-1236/2022

Ponente:

Expediente:
INSTÍTUrO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
ÍNFORMAClbN POBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAiES DEl ESTADO DE PUEBLA

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veintiuno de septiembre

de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este Instituto.

lAVIER GARCÍA BLANCO
\cÓMlS’ldjsJADO£BESIDENTE

RITA ELENA^ALI .8 HUESCA

C NADA

HARUMI FERNANÍ|A 0A^AW|A MAGALLANES
COMISIgfNADÍ

HÉCTOÍ^
COORDINADOR

lÁ PILONI
ERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1236/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintiuno de septiembre
de dos mil veintidós.

FJGB/¡pn
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